
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA EXPEDIENTE  DE  CONTRATACION  SERVICIO  DE  ESCUELA 
INFANTIL  MUNICIPAL  “TRAVIESOS”  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN 
URGENTE CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

INTRODUCCION

La incorporación de la mujer  al  trabajo condicionó la estructura de la familia tradicional,  al  
mismo tiempo que generaba una serie de conflictos sociales que necesitaban solución en todos 
los  ámbitos,  tanto  legales,  como  sociales,  políticos,  etc.  Esta  necesidad  social  precisa  de 
políticas económicas y sociales que persigan alcanzar  una conciliación familiar y laboral real. 

Esto exige ampliar el número de escuelas infantiles con el correspondiente personal cualificado 
y  preparado   para  atender  las  necesidades  de  los  niños/as  mientras  sus  padres  están 
trabajando.

La educación es una necesidad básica,  que además no podemos decir que atiende solo a un 
individuo sino que afecta a toda una sociedad 

Una educación de calidad  en las escuelas infantiles donde los niños/as aprendan , desarrollen 
habilidades ,adquieran conocimientos y formen las bases que determinaran en gran medida 
muchos aspectos de su vida como adultos y por ende de la sociedad de la que formaran parte

El Ayuntamiento de Cigales tiene previsto prestar este servicio de forma permanente dada la  
demanda existente en el municipio, por ello se ha ordenado que se lleven a cabo las actuación 
precisas para el desarrollo de esta competencia.

JUSTIFICACION DE LAS NECESIDADES ADMINSTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL 
CONTRATO, IDONEIDAD DEL MISMO Y RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO 

En  cumplimento  de  lo  establecido  en  el  artículo  28.1  y  116.4  de  la  Ley  9/2017,  de 8  de 
noviembre , de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante LCSP),la celebración del presente contrato de concesión del 
servicio público de Escuela Infantil  municipal  “TRAVIESOS”, se justifica en la necesidad de 
atender la demanda puesta de manifiesto por  los padres del  municipio  y así  garantizar la 
conciliación de la vida laboral y familiar.

El objeto del contrato es la GESTION INDIRECTA DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL “TRAVIESOS”

Código CPV.- 80110000-8 “Servicios de enseñanza preescolar”

La escuela municipal contara con 4 aulas, acogiendo a 61 niños y niñas cuyas edades estarán 
comprendidas entre las dieciséis semanas  y los tres años de edad

a) Una unidad para niños y niñas menores de un año, con un máximo de 8 niños/as.
b) Una unidad para niños y niñas de uno a dos años, con un máximo de13 niños/as.
c) Dos  unidades para niños y niñas de dos a tres años, con un máximo de 20 niños/as.

INSTALACIONES
 

Dependencia Uso
Aula 1 Educación Infantil
Aula 2 Educación Infantil
Aula 3 Educación Infantil
Aula 4 Educación Infantil
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Comedor Comedor
Cocina Cocina
Despacho Oficina de Dirección
Despacho Profesores
Vestíbulo Entrada
Sala Calderas Calefacción
Almacén Almacén
Aseos Aula 1 compartidos Aseos
Aseos Aula 2 compartidos Aseos
Aseos Aula 3 compartidos Aseos
Aseos Aula 4 compartidos Aseos
Aseos Profesores
Aseos Minusválidos
Pasillos Circulación

La escuela infantil cuenta con cocina y comedor que permitirá atender a los niños que precisen 
de este servicio.

La empresa deberá atender no solo el aspecto educacional de los menores sino también el 
adecuado funcionamiento del servicio, limpieza y mantenimiento de las instalaciones.

JUSTIFICACION DEL PROCEDIMIENTO
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 116.4 en la LCSP y 67 del reglamento General, la 
adjudicación mediante el procedimiento abierto se amparar en lo dispuesto en los articulo 131.2 
LCSP.

De conformidad con lo previsto en el artículo 119 de la LLCSP, podrán ser objeto de tramitación  
urgente  los  expediente  correspondientes  a  los  contratos  cuya  celebración  responda a  una 
necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público 
a  tales efectos el expediente deberá contener la declaración e urgencia hecha por el órgano de 
contratación debidamente motivada

La justificación de la urgencia radica en la necesidad de adjudicar el contrato de concesión de  
servicio público de la escuela infantil  lo antes posible, para que en el curso escolar 2018/2019 
atender las necesidades de los niños que ya estaban inscritos en la escuela municipal en el 
curso anterior y que debido a la decisión de no prorrogar a la anterior concesionaria precisan 
de una resolución rápida por parte de la administración.

CRITERIOS QUE SE TENDRÁN EN CUENTA PARA ADJUDICAR EL CONTRATO

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa se atenderá a  varios  criterios  directamente vinculados  al  objeto  del  contrato,  de 
conformidad con el artículo 145.3E) y 146 LCSP.

Criterios de adjudicación Hasta 100 puntos

1.- Presta servicios en días no lectivos sin coste alguno ni para los padres ni para el
Ayuntamiento.

En periodo de vacaciones de Navidad conforme al calendario escolar establecido por
la Junta de Castilla y León para cada curso……………………………….…….25 puntos.

En periodo de vacaciones de Semana Santa conforme al calendario escolar
establecido por la Junta de Castilla y León para cada curso………………..…20 puntos.
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En periodo de vacaciones de Carnaval conforme al calendario escolar establecido por
la Junta de Castilla y León para cada curso……………………..…..…………....10 puntos.

Puntuación máxima 55 puntos

3.- Ofertar el servicio de centro abierto en el mes de agosto sin cargo para el
Ayuntamiento y no pudiendo superar la tasa de 268,30 €…………...………25 puntos.

Puntuación máxima 25 puntos

4.- Ofertar el servicio abierto los sábados con coste para los padres de asistencia fuera
del horario general de 10,90 euros niño/a y mes por cada ½ hora 10,90 €..…20 puntos.

Puntuación máxima 20 puntos.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

A tenor de lo dispuesto en el artículo 77.c) , no es exigible la clasificación empresarial

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El cálculo del valor estimado del contrato se ha llevado a cabo atendiendo a lo previsto en el  
artículo 101.1.1b) ,101.2 y 3 LCSP`: “importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el impuesto 
sobre el valor añadido” y atendiendo a una previsión de cobertura total de  las plazas de la 
escuela infantil
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